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DICTAMEN TECNICO

(Artículo 40. Documentac¡ones inc. a) Res. DNCP N" 230/25)

"Suscripción a la base de datos de jur¡sprudenc¡a, doctr¡na, legislación onl¡ne y rev¡sta
jurídica".

Lugar y fecha: Asunción, 25 de set¡embre de 2025
UOC Convocante: Servicio Nac¡onal de Promoción Profesional (SNPP).

Unidad o área requirente: Secretaria General / Dirección Admin¡strat¡va
Funcionario o técnico responsable: Lic. Hugo Fabian Ayala Caballero
Dependencia/cargo que desempeña: Dirección Adm¡n¡strat¡va

La presente justificación técnica se realiza en virtud a la Resolución SNPP No 47612025
«Por la cual se dispone la cancelación del llamado a Licitación de Menor Cuantía
Nacfonal No 0212025 "Suscripción a la Base de Datos de Jurisprudenc¡a, Doctrina,
Legislación Online y Revista Jurídica para el SNPP" - ID No 465.14J», la cual en su
artículo 10 resuelve cancelar el llamado mencionado, motivo por el cual se emite
nuevamente el presente dictamen.

La contratac¡ón del servicio online para el acceso a información respecto a leyes
nacionales, jur¡sprudenc¡a y legislación comparada const¡tuye un apoyo imprescindible
para la instituc¡ón, en atención a que dicha herramienta posibilita el acceso a la más
amplia y actualizada información sobre las leyes nacionales y legislación comparada,
para elevar los estándares de eficacia y calidad, optimizando la labor de los
colaboradores, en apoyo a las tareas administrativas y jurídicas para el cumpl¡m¡ento
de los objetivos ¡nstitucionales.

Asimismo, se resalta la necesidad de contar con esta herramienta jurídica, la cual
contribuye para la elaborac¡ón de escritos judiciales, dictámenes, resoluciones y notas,
a los efectos de ejercer la defensa de los ¡ntereses institucionales, por lo que se solicita
la contratación del servicio online de información actualizada de leyes nacionales,
jurisprudencla y legislación comparada.

Ident¡ficar v iustifi r de forma exoresa s¡ aloún reouerimi oodría limitar la
artici nd

*No aplica.
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Si en las bases licitatorias se indica una marca esoec ífica u otro derecho
intelectual ex usivo. mencionar la iustif¡ ción oue resoalda lo solici do o oue no
existe otro modo de identificarlo. Se aclara oue, en caso de inclu¡rl los mismos
tendrán ca rácter referencial
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. Justificación técnica que resoalda la obietividad. imoarcialidad. regularidad y la

razonabilidad o oroporc¡onal¡dad de los requerimientos técnicos sol¡citados.
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Por todo lo expuesto, se emite el presente dictamen, considerando haber dado
cumpl¡m¡ento a las d¡spos¡c¡ones de legales aplicables.

L H ugo Fabian AYala
Director lIler¡oo

Direcclón Adminl3tr¡tiv¡
requirente
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